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CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

11071 ACUERDO d~ 11 de mayo d. lrNl4, de in Comisión
Permanente. por el que le anuncia concurso de
traBlado para 14 provisión de loa Juzgados que se
citan entre miembros cU la Carrera Judicial, con
cotegorta de Juez. gradO de Ascenso.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo· 2. p y Oi.':Ipo·
sición Transitoria Primera de la Ley Orgé.nica de InteiTaci6n
de la Carrera Judicial 5/1gel. de 16 de noviernhre, e! Acuerdo
del Pleno ,:1el Consejo General del Poder Judicial '1e 22 de fe
brero de 1984, por el qUe se regula la provisión de determinados
destinos y tiampo de permanencia en 101 mismos de los Jueces
y Magistrados v el articulo 26 del Re¡-Jamento Orgánico de la
Carrera Judicial, la Comisión Permanente del ConJ<lio General
del Poder Judicial en su reunión del dia 11 de mayo de 1984,
acordó anunciar a concurso de trulado las vacantes existentes
en Juzgados de Primera Instancia e Instrucción servidos por
Jueces, así como las vacantes del cargo de Juez en Juzgados
de Distrito, con sede 'en poblaciones cuyos Juz~ados dp Prim€ra
Instancia e Instrucción deben ser servidos por Magistrado y que
con arreglo a dicha Ley de Integración han de ser cubiertos
por Jueces con grado de Ascenso.

Los interesados que deseen' participar en este concurso y que
tengan la categoría de Juez de Ascenso pueden formul'.'l.r su~
peticiones dentro del plazo de diez di&! naturales sin que pueda
tomarse en consideración las instancias que hayan tenido en~

trada en el Re,ristro General del Consejo General del Poder Ju
dicial, paseo de La Habana, 140, Madrid-16, transcurrido aquel
plazo, a menos qUe hubieran sido presentadas en la forma y
con los requisitos establecidos ,en el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo,

Los que residan .en las Islas Canarias o Baleares, podrán ha
cerlo por telégrafo, sin perjuicio de cu~sar la corr~spondiente
instancia. en el plazo y en la forma expresada en el párrafo
anterior.

El plazo de prfOs.ntación de insfancias es el de trp-;nta. IIfu
hAbil::'s, con~:1.oi E. a parLr del s;,2'uiente a' dA. ta :::l,-,~¡iaa..l'. tle
e~te anuncio en el eBnlc~ln Oficial del E,,;tll.rto~.

Las htl,.!~s CMY'p 1."'",,5 de la 0:>-'s:C;ón SI'! (;'1ru'"nt>-ll. ~'J~!i"'
das en el .Ho:~,lm Oficial d9 la Provincia de Se..illa" Dúm.re t7,
de 21 do? :nrt"Z;J d') llt3-4,

. Sev:~la, 21 litl m2rzo de 1984.-EI PrMidenHo, M1&":..Iel Anlel
Pmo Menchén.-5.775-E.

RESOLUCION de 12 de abril cU 1QlU, de la mpu
tación Provincial de Barcelona, por la que sr¡ anun
cia concu-.o· oposici6n para la provisión d. dos
plaUls de Técnicos Medien d41 Ad"'tinistraciÓn 16
pecial, Rama Ingeniería., de la plantilla de fun
cionarios de la misma,

La Diputación de Bb:rcelona, en Besión plenaria celebrada .1
28 de febrero de 1\:184. acordó convocar concurso-oposición p~r~ la
provisión de dos plazas de Técnicos Medios de Administración
Especial. Rama Ingeniería. una en la especialidad de Cuni
cultura y otra en la de Agro-informática, de 1& plAntilla de
funcionarios de la misma.

Dichas plazas tienen asignado el nivel retributivo 8, coefi
ciente 3,6, grado que corresponda, pagas extraordinarie.6, trie
nios y demás retribuciones o emolumentos de acuerdo con la
legislación vigente.

Las instancias solicitando tomar parte en dicho conculDO
oposición, acompañadas de los méritos que aleguen los aspi
rantes para su calificación en la f&be de concurso, debertn
dirigirse al excelentísimo señor Presidente de la Diputación
de Barcelona. dentro del improrrogable plazo de treinta días
hábile5, a contar desde el siguiente al de la inserciÓn del pre
sente anunch en el -Boletín Oficial del Estado...

Las bases del concurs':)-oposiclón se publicaron en el eBe·
leUn Oficial de la Provincia de Barcelona.. número 85, de 9 de
abril de 1984

Barcelona, 12 de abril de 1984.-El Secretario.-::-e~-E.

11075JU%fIados de Primera Instancia e Instrucción

Caspe. Cervera Carrión de los Condes, Daimiel, Dos Her
manas, GranoBers número 3, Malina de Aragón, Pui.gcerdá, Po
sadas. SeborlJe. Sueca v Vergara.

Juzgados d~ Distrito (Ascenso)

Almeria número 1, Barcelona números a y 25, La Coruña nú
mero 6, Gerona. número 2, Leganés, León número 1, Madrd mi"
meros 1 y 2, Má;aga número 3, Murcia número 1, Palma de
Mallorca númer'l 3, Pon,:evedra número 1, Tarragona número 1,
Sab'ldell número 1, Sevilla .número 11 y Registro CIvil Unico
Madrid (una plaza).

Madrid, 11 de mayo de 1984.-El Presidente del Cc.nsejo Ge
neral del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles Ro
dríguez.

RESOLUCION de 25 de abril d. 1984, de la Dipu·
·tación Provincial de Sevilla, referente al concurso·
oposición para proveer una plaza d. In8tructor de
aprendizaje de ccrl1mioo.

Esta Diputación ha acordado proveer, mediante concurso~

oposición, una plaza de Instructor de aprendizaje de cerimica
de la plantilla de funciónarios de la misma, con el nivel de pro
porcionalidad 6 (coeficiente 2,3L

El plazo de presentación de instancias es el de treinta dÍlUi
hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio en el eBoletín Oficial del Estado-.

Las bases completas de dicha convocatoria Be encuentran
publicadas en el ~Boletfn Oficial de la Provincia de Sevilla..
número 89, de 16 de abril de 1984.

Sevilla, 25 de abril de 1984.-El Presidente, Miiuel Ancel
Pino Menchén.-6.411-E.
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RESOLUCION de 2 de· mayo de 1984, cJ,ql Ayunta4

miento de Arenys de Mar, referente a la conv'"
eatorta para proveer una plaza. eu Técnico de Ad-
ministración General,

En el .Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona.. núme4

ro 99, del día 25 de abril de 1984, le publica la convocatoria PAra
prOveer en propiedad, por el procedimiento de oposición libre,
una plaza de Técnico de Administración General, dotada coa
el sueldo correspondiente al índice de proporcionalidad lO, coefi
ciente 4, pagas extraordinarias, trienioe y demás emolum.ntol
que correspondan con arreglo a la legIslación vigente.

El plazo de presentación y admisiÓn de instancias es de trein~
ta días hábiles, contados a partir del sIguiente'al en que apa~

RESOLUCION de 30 de abril cU 1084, de la Dipu
taci-1n Provincial de Sevilla, referente al concursO~

oposición para proveer una plaz.a de Maestro d.
Taller de FontanerÚl.

Esta Diputación ha acordado proveer, mediante concurS04

oposición una plaze. de Maestro de Taller de Fontanería de
la plantilla de funcionarios de la misma, con nivel de propor
cionalidad 8 (coeficiente 3,6>-

, El plazo de presentación de instancias es el de treinta días
hábiles contados a partir del siguip,nte al de la publica.ción de
este anuncio en el .Boletín Oficial del Estado-.

Las bases completas de dicha convocatoria se encuentran
publicadas en el eBoletín Oficial de la Provincia de Sevilla~
núm~ro 90, de 17 de abril de 1984,

Sevilla, 30 de abril de 1984.-EI Presidente, Mi¡uel Aniel
Pino Menchén,-8,413·E.

RESOLUCION de 21 cü marzo de 1984, de la Dipu
tacIón Provincial d8 Sevilla. referente a la convoca
tona para proveer, meáiante op'osici6n, cuatro pla-
zas de T~cntcos de AdminiRtractón General.

Este. Diputación ha acordado proveer, mediante oposición,
cuatro plazas d~ Técnicos de Administración General de la plan
tilla de Funcionar1~ de la misma, con el nivel de proporclo4

ne.lidad 10 <Coeficiente 5),

RESOLUCION de 20 de marzo de 1984, de la Dipu
tación Provincial de SfiviLla referente a la convo~

catoria para proveer cinco plazas de Médicos de
Medicina general.

Esta Diputación ha acordado proveer, medIante concurso
oposición, cinco plazas de Médicos de Medicina general de la
plantilla de funcionarios de esta CorPoración, dotadas con el
nivel de proporcionalidad 10 (coeficiente 5).

El plazo de presentación de instancias es el de treinta. días
hAbiles, contado! --a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio en el .Boletfn Oficial del Estado...

Las bases completas de la oposición Be encuentran publica
das en el .Boletín Ofielal de la Provincia de SeviUa-, núms 4

ro 86, de fecha 20 de marzo de 19M.
Sevilla, 20 de marzo de 1984.-EI Presidente en funciones,

Salvador Sánchez Serrano.-5.217-E.
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